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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, LIMITES AL. El recurso de revisión se desechará y será improcedente cuando se actualice alguna de las causales previstas en la ley.  Lo anterior porque ningún derecho es absoluto y es posible que el legislador establezca limites a su ejercicio, lo que en este caso se encuentra claramente previsto en el artículo 191 fracción III de la ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha treinta y uno (31) de julio de dos mil diecinueve. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03958/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ----------------------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE,  en contra de las manifestaciones del Ayuntamiento de la Paz, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc494991882][bookmark: _Toc513648806]ANTECEDENTES
1. El día veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00074/LAPAZ/IP/2019 , mediante la cual se solicitó:

“saber con que documentacion presento el CONTRALOR MUNICIPAL EN ESTA ADMINISTRACION. saber con que documentacion presento el SECRETARIO DE AYUTAMIENTO DE LA PAZ ESTADO DE MEXICO saber con que documentacion presento LA DEFENSORA MUNICIPAL DE DERECHO HUMANOS DE LA PAZ ESTADO DE MEXICO. Ello con fin de poder presentar las denuncias ante la contraloria de estado de mexico con sede en toluca mexico,” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. En fecha veintisiete (27) de marzo del año dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO realizó una solicitud de aclaración, a través del escrito siguiente: 


 “la Paz, México a 27 de Marzo de 2019
Nombre del solicitante: ----------------------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00074/LAPAZ/IP/2019

Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

El H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de México, a través de la Unidad de Transparencia, de conformidad con lo dispuesto en el articulo artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra menciona: …Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información… Por lo anterior, es necesario que aclare su solicitud de información respecto a los siguientes puntos: saber con que documentación presento favor de ser mas especifico con quien se presento y cuando se presento Finalmente, me permito hacer de su conocimiento que usted dispone de un plazo no mayor de cinco días hábiles para que complemente, precise o aclare su solicitud, en el entendido de que, de no hacerlo al término de dicho plazo, se tendrá por no presentada Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
PROFRA. MARIA TERESA COLIN RODRIGUEZ” (Sic)

4. El día once (11) de abril del año dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO notificó que el particular no presento su aclaración en tiempo y forma como a continuación se observa: 

“la Paz, México a 11 de Abril de 2019
Nombre del solicitante: -------------------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00074/LAPAZ/IP/2019

Con fundamento en el articulo 159, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que se tiene por no presentada la solicitud de aclaración citada al rubro, en virtud de que

No presento aclaración complementación o corrección de datos de la solicitud

quedando a salvo sus derechos para volverla a presentar. En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida Se hace de su conocimiento que tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX.

ATENTAMENTE” (Sic)
5. El día trece (13) de mayo de dos mil diecinueve, interpuso recurso de revisión en contra de la manifestación anteriormente referida, señalando como:

a) [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc483995814][bookmark: _Toc487622220][bookmark: _Toc513198476][bookmark: _Toc513203701][bookmark: _Toc513203954][bookmark: _Toc515555219][bookmark: _Toc521603602][bookmark: _Toc521605910][bookmark: _Toc521949100][bookmark: _Toc522641232][bookmark: _Toc522703902][bookmark: _Toc522705316][bookmark: _Toc523418725][bookmark: _Toc523908133][bookmark: _Toc524437282][bookmark: _Toc524437409][bookmark: _Toc526355994][bookmark: _Toc526361050][bookmark: _Toc526361500][bookmark: _Toc3399848][bookmark: _Toc3399945][bookmark: _Toc5818918][bookmark: _Toc483411550]Acto impugnado: “sin respuesta.” (Sic)

b) [bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc483995815][bookmark: _Toc483411551][bookmark: _Toc487622221][bookmark: _Toc513198477][bookmark: _Toc513203702][bookmark: _Toc513203955][bookmark: _Toc515555220][bookmark: _Toc521603603][bookmark: _Toc521605911][bookmark: _Toc521949101][bookmark: _Toc522641233][bookmark: _Toc522703903][bookmark: _Toc522705317][bookmark: _Toc523418726][bookmark: _Toc523908134][bookmark: _Toc524437283][bookmark: _Toc524437410][bookmark: _Toc526355995][bookmark: _Toc526361051][bookmark: _Toc526361501][bookmark: _Toc3399849][bookmark: _Toc3399946][bookmark: _Toc5818919][bookmark: _Toc483995816]Razones o Motivos de inconformidad: “dado que la jamas señala que tipo de aclaración necesitaba . ello en términos de articulo 8 constitucional en relación con el articulo 16 constitucional que todo constestacion de autoridad debe fundar y motivar dicha contestación.”  (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de diecisiete  (17) de mayo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según correspondiese al caso concreto, de ésta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

8. En fecha veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO, rindió informe justificado, el cual  se puso a la vista de la recurrente mediante acuerdo de fecha catorce (14) de junio de dos mil diecinueve. 

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha tres (03) de julio del año dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia. 

10. El día tres (03) de julio de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver el recurso de revisión, serían ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio.





[bookmark: _Toc513648807]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc513648808]PRIMERO. De la competencia. 
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc513648809]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
a) De la  procedencia. 

12. De la revisión al expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el artículo 180 del mismo ordenamiento.

13. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

14. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

15. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

16. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante.
b) De la oportunidad. 
17. Expuesto lo anterior, por cuanto hace al requisito de oportunidad, es necesario precisar que derivado del estudio al expediente electrónico materia de la presente resolución, se advierte que el particular requirió acceso a diversas documentales proporcionadas por diversos servidores públicos, como a continuación se observa: 

[image: ]
18. [image: ]Así las cosas, y toda vez que de la solicitud se advierte que no se refieren con precisión las documentales a las que se desea acceder, el SUJETO OBLIGADO, de conformidad con lo que establece el procedimiento de acceso a la información, en tiempo y forma, requirió al particular le aclarara la solicitud de información realizada, como a continuación se observa: 

19. [image: ]Así, de las constancias que integran el expediente en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, es posible determinar que el particular no atendió la solicitud de aclaración dentro del terminó de cinco días establecido por la Ley de Transparencia como a continuación se señala: 

20.  En ese sentido este Órgano Garante advierte que el particular no realizó la aclaración correspondiente por lo que es de señalar que el recurso de revisión  fue interpuesto sin actualizar algún supuesto de procedencia establecido en la Ley. 

21. En efecto, de conformidad con lo que establece el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios  cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos solicitados resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, el Sujeto Obligado a través de su unidad de transparencia podrá requerir al solicitante le aclare la misma, sin embargo, en los casos en los que los particulares no atiendan el requerimiento de información adicional, la solicitud se tendrá por no presentada, como a continuación se observa: 

“Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información. 

En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional.

 La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud. 

En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.” 
  
22. Así las cosas, es importante mencionar que de conformidad con el artículo antes señalado y el análisis de la información solicitada este Órgano Garante se encuentra impedido para suplir la deficiencia de la solicitud y, con ello entrar al estudio de la información solicitada, lo anterior en atención a que no se aprecian elementos que permitan identificar a las documentales requeridas.

23. Por todo lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que en el presente caso, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 191 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que dispone lo siguiente: 
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
…
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
…”
(Énfasis añadido)
24. En ese tenor, el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece los supuestos de procedencia del recurso de revisión como se observa a continuación:  
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
 I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información;
 III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
 V. La entrega de información incompleta;
 VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
 XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
 XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico. 
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.”
(Énfasis añadido) 
25. Derivado de lo anterior  el recurso de revisión debe desecharse al no encuadrar en alguna casual de procedencia que lo sustente, sirve como criterio orientador para la presente resolución lo que establece el  Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito  como a continuación se muestra:

DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SU DESECHAMIENTO SÓLO PROCEDE RESPECTO DE CAUSALES DE IMPROCEDENCIA QUE RESULTEN NOTORIAS Y MANIFIESTAS. ”La facultad que tienen los Magistrados instructores para desechar la demanda en el juicio contencioso administrativo federal, en términos del artículo 38, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, no debe entenderse irrestricta, sino acotada a los casos en que la improcedencia de los actos impugnados resulte notoria y manifiesta, pues a la luz del principio de interpretación conforme a la Constitución y a los tratados, previsto en el artículo 1o. constitucional, esa intelección es acorde con el diverso principio de tutela judicial efectiva, contenido en el artículo 17 constitucional y, armónicamente, con los preceptos 8, numeral 1 (garantías judiciales) y 25, numeral 1 (protección judicial), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Así, sólo por excepción puede vedarse el acceso a los tribunales y, por lo mismo, en términos del principio pro persona (artículo 1o. constitucional), el citado artículo 38, fracción I, es de aplicación estricta para desechar de plano una demanda; de lo contrario, esto es, de estimar dable el desechamiento de ésta sin que la causal de improcedencia resulte notoria y manifiesta, se vulneraría el principio de acceso a la justicia y de la previsión de recursos idóneos y efectivos, al permitir que en esa fase inicial se analizaran cuestiones propias de la sentencia o, incluso, que pudiesen ser materia de prueba durante la sustanciación del juicio.”
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

26. En consecuencia, se determina DESECHAR por improcedente el presente recurso de revisión, de conformidad con lo señalado en el artículo 186 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se transcribe a continuación:
“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I. Desechar o sobreseer el recurso;”
(Énfasis añadido)
27. Finalmente, es de precisar que se dejan a salvo los derechos de la RECURRENTE a fin de que formule las solicitudes de acceso a la información pública que a su derecho convengan, para solicitar de nueva cuenta la información. 

28. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc475014715][bookmark: _Toc475381194][bookmark: _Toc490155969][bookmark: _Toc490734332][bookmark: _Toc491854740][bookmark: _Toc494991893][bookmark: _Toc513648810]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se DESECHA el recurso de revisión 03958/INFOEM/IP/RR/2019 por extemporáneo en términos del Considerando SEGUNDO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc450120669]SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese a --------------------------------------------------  la presente resolución. 

CUARTO. Hágase del conocimiento de ------------------------------------------- que de conformidad con lo establecido en artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 




ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	

Luis Gustavo Parra Noriega 
Comisionado  
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución del treinta y uno (31) de julio de dos mil diecinueve emitida en el recurso de revisión 03958/INFOEM/IP/RR/2019. 
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co-RoM(con costo) Copiss Cartcads(con costs] Disquete 3.5(con costo)
o0 1190 DE MEDIO (Especifasr): Ninguno

[DOCUNENTOS ANEXDS

[ PLAZO DE RESPUESTA 1

Facha limite de respussta: 15 dias habiles 23/04/2015

Facha de posible requerimiento de aclaracién de Ia informacién 5 dias habiles 02/04/2015
sticacis o seroga) s 143 15 dias habiles
Notificacién de ampliacién de plazo(prérroga) ¢ e et
Respuesta 3 Ia solicitud en caso de ampliacién de plazo. 22 dias habiles 03/05/2019
Aceptar

y1s
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